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A<t. 18, Frac. 10 Frac. II0 ley !'e<:Jer.,I de Tn;nsp,,fl!ncia y A<:o,,;o Ė 111 li!t.mnaclón Nb!i,;,o Gubemam;m1al J 
Unidad Administrativa: 

. Número de oficio: 

Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 
6037059 

Expediente: PFC.B.E.7/005331-2015 

Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito Federal, a 06 de julio del 2015. 


TELESISTEMA DE CACALCHEN Y TEKIT, S.A. DE C.V. 

RFC: TCTOB05073Q5 

CALLE: 9 A306 A, COLONIA: SANTA GERTRUDIS COPO, 
C.P.: 97300 ESTADO: YUCATAN, PAÍS: MX 

Visto el modelo de contrato de adhesión 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA, preifentado por TELESISTEMA DE CACALCHEN Y TEKIT, 
S.A. DE C.V. y habiéndose tes1lizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los 
preceptos de la Ley Feden,1 de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos 
contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos 

-··-·-·-մ-- para la comercialización y/o prestación de los serv1c1osaeíelecolñünicacionescuandb----·---· 
utilicen una re<;! pública de telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 
fracción XV, 86 y 87 de la citada ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en 
concordancia con el Artículo 6 fracción 11; del Estatuto Orgánico de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, 

quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, 
a li;,s 06 días del mes de JULIO de 2015, bajo el número_}.B16.:iQJ5, por lo que el 

,'·-.,-. ·-,•-" --···"-- .. -- m-·----.. •••••s,-- _,_,_ ____ •-· -"'"·"-•• •e., ·--••••• ----·---•-

proveedor deberá hacer constar los datos de su registro mencionado, en todos los 
formatos del contrato registrado, que utilice en sus relaciones con los consumidores. 

En virtud de lo anterior,. el registro número 449-2013, otorgado por esta Procuraduría el 
25 de enero de 2013, se considera cancelado a partir de !a fecha del presente, por lo que 

el solicitante no podrá utilizarlo en los modelos de contratos que en lo sucesivo celebre. 
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i ti, bAjL LJ:.; 
4. Eleglr su proveedor del Servicio. 
S. Contratar ios Servlcios conforme a las condiciones tomercía!es y términos registrados ante la PROFECO, . queਲ਼


prevfstos en el clausulado del contrato. 
6. ਸ਼ recibir e! Servicio conforrr:e a los parámetros de calidad contratados y de conformidad con los parámetr stਸਹ}t\; P ,਼ el 

\\. .
Instituto Federal de Te1ecomun1cadones. . <, .. -r/Jf' s;,ifv-' ·:¿ ::·, \,
7, Reclbir notifica dones de cualquier cambio a las condíciones del contrato y en su caso poder aceptarlo por ese to ਾ resCtndlrl_?.}i )'.1?'"/ '.: ਿ-

1 _ - 3
está de acuerdo o si EL CONCESIONARIO no cumple con las condld?nes pactadas. '1:ls:r[(Uro :"} L-/ /· 1ੀ , -8. Cambiar en cualquler momento el paquete contratado, contratar más televisiones o en su caso, soliclੁar el cam io Jtt1ómi{J)'[af1?A¿ 1 , ..' 
9: Bonificación o d1!sci:rentos poriallas--erre!· Servictau---cargo·rindebtdos;tmputab15"d EL-CON-Ci:SJ-ONA-R/0ੂ .- '(o,,,E. 
10, Al acceso a la info_r_n:i--ª.flQf! y recibk informadór, e ldei:!s en términos que establece la Constitución y !eyes aplkabl _
1L A no recibir llamadas de El CONCESIONARIO sobre promoclón del Servicio o paquetes a meno·s que manifieste su cੇੈ,a. ru,:,li,,"1í" 
por escrlto. 
12. A que, cuando exista un contrato de adhesión suscrito, solo se pueda cambiar a otro me-dia;,te acuerdo de partes. Eí 
consentimiento deberá constar por escrlto y podrá hacerse por medios e!ectrónkos. 

OtC!MA SEXTA.- EL.CONCESIONAR!O no díscrlrnlnará a níngún SUSCRIP10R por motivos de origen étnico o naclonal1 género, edad, 
condición socla!, de salud, relig!ón, opini,-:mes, preferencias sexuales-, estado dvi! o dlscapacidades. En este últinio supuesto, "H 
SUSCRIPTOR" que sufra alguna discapacidad podrá comunicarse al teléfono de atencíón al dlente de EL CONCESJONARIO para rcíbir 
información y atención personalizada, lrduyendo la expl!caclón d Servicio, tarlfas y la lectura del Contrato, yjo el envio del personal 
de EL CON CESJONARIO al domicilio de EL SUSCRIPTOR. . 

DÉCIMA SÉPTIMA.ੋLEG!Sl.ACION Y JURISDJCC!ÓN APUCABLE. Para cualquie"r cuésüón relatrva a la interpretación, cumpllmlento y 
ejecució-'n del presente CONTRAT01 incluyendo las cuestiones sobre la validez del rnísmo, las Partes acuerdan e?{¡xesamente 
someterse en la vía ad:r1inlstrativa a la Procuradurla tederal del Consumidor; y en !a vía jurisdiccional a la competencia de las !e.yes y 
tríbunales de fa entidad de cuya cobertura se trate/ renunciaildo ias partੌ.੍ -ª ualquier otro fuero que por razón del domidllo pasado, 
presente o futuro de las Partes pudiere corresponderles o por cualquier 01rá causa. 

* El SUSCRIPTOR sl { ) no f ) acepta que EL CONCESIONARIO ced_a o transmita a terceros, con flnes rnercadotécniccs o publicltarlos, 
la información proporcionada por é! con motivo del preente conira't9·Y sl \ ) no ( ) ai:-epta que !e envíen publlcidad sobre bienes y 
serv¡clos. 

Firma del Suscriptor 

LE:DO QUE FUE POR LS PARTES Y ENTERADAS ·Df SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD EN·-----ੑ EL DÍA DE . . DE 20_. 

El CONCESIONARIO El S\JSCRlPTOR 

**El presente modelo de contrato de adhesión fue registrado en e) Registro Público de Contratos de Adhesin de fa Procuraduría 
federal del Consumidor, ajo el tj!Jmero ___ de fecha cualquier vari.adón del presente contrato en perjuicio del 

.
CONSUMIDOR, s tendrá pól" nq puesta. 
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